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La protección a los tuyos ORDEN DE COMPRA No 314/2017 

LIBRE GESTIÓN No 269/2017 
FECHA: 04 de Octubre de 2017 

NOMBRE DE LA EMPRESA: RZ, S.A. DE C.V. (NIT 0614-230803-103-0} 

UNIDAD SOLICITANTE: PROYECTOS SOCIALES Y CONVENIOS 

s olicito a usted(es) entreRar a La Caia Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación. lo requerido en esta orden. 
ITEM CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA DESCRIPCIÓN PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL 

SUMINISTRO DE MATERIALES PARA SER UTILIZADOS EN EL 
PROYECTO DE PERFUMERÍA, A DESARROLLAR EN EL MUNICIPIO 
DE SUCHITOTO, POR EL COMITÉ DE PROYECCIÓN SOCIAL DE LA 
CAJA EN EL DEPARTAMENTO DE CUSCATÁN, según detalle: 

1 8 Onzas Esencias v CDntratipDs linea París Hilton $ 3.60 $ 28.80 
2 8 Onzas Esencias y contratipos linea Polo Ralph Laurent 3.60 28.80 
3 8 Onzas Esencias v contratipos línea Perrv Ellis 3.60 28.80 
4 7 Onzas Esencias y contratipos línea Calvin Klein 3.60 25.20 
5 8 Onzas Esencias v contratipos lfnea Kattv Perrv 3.60 28.80 
6 4 Unidad Jeringas de inyección de alcohol de 60ml 1.00 4.00 
7 2 Galones Alcohol etílico arado "a" desnaturalizado 10.00 20.00 
8 20 Unidad Pipetas cuenta gotas de 30 mi 1.00 20.00 
9 15 Unidad Jeringa medidora de 50 mi. 1.00 15.00 
10 2 Kilos Desmineralizante de aaua (EDTA) 2.50 5.00 
11 1 Litro Glicerina 10.00 10.00 
12 1 Litro Propilenalicol 7.00 7.00 
13 25 Unidad Envases plásticos para splash de 500 mi 1.25 31 .25 
14 25 Unidad Envases de vidrio de 100 mi, diseños varios 1.60 40.00 
15 1 Galón Aceite hidrogenado de castor 48.80 48.80 
16 8 Onzas Colorantes inalés en polvo 0.88 7.04 

TIEMPO DE ENTREGA: 2 días, después de recibida la Orden de 
Compra 
Lugar de entrega: Oficina Central de La Caja, ubicada en Calle 
Guadalupe y Blvd. Dr. Héctor Silva # 156, Col. Médica, Edificio de Caja 
Mutual, San Salvador. 
Administradora de la orden de compra: María de los Angeles Panameño, 
Encargada de Proyectos Sociales y Convenios. 

**SON TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO 49/100 DOLARES"" $ 348.49 
FORMA DE PAGO: CON CREDITO A 8 DIAS 

NOTA: Se retendrá en concepto de anticipo del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la prestación de Servicios, el 1 % por ciento, de 
confonnidad al artículo 162 del Código Tributario, por lo que deberá emitir la factura indicando el valor de la retención. 


